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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE 

FONDO DE INVERSIÓN FYNSA RENTA INMOBILIARIA I 

 

FYNSA Administradora General de Fondos S.A. 

 

 

De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida por la 

Superintendencia de Valores y Seguros, las modificaciones introducidas al reglamento interno del fondo (en 

adelante “Reglamento”), deberán estar contenidas en un texto refundido que deberá ser depositado en el 

Registro Público de Depósitos de Reglamentos Internos, junto a un documento que contenga el detalle de las 

modificaciones efectuadas.  

 

El detalle de las modificaciones introducidas es el siguiente: 

 

1. En el capítulo II, “Objeto y Política de Inversión de los Recursos del Fondo”, en el número TRES, 

“Características y Diversificación de las Inversiones” numeral 3.1., se reemplaza el instrumento 

“Acciones cuya emisión no haya sido registrada en la Superintendencia, siempre que la sociedad 

emisora cuente con estados financieros anuales dictaminados por auditores externos, de aquellos 

inscritos en el registro que al efecto lleva la Superintendencia, que participen o desarrollen de alguna 

forma proyectos de renta inmobiliaria” por “(i) Acciones cuya emisión no haya sido registrada en la 

Superintendencia, a, que participen o desarrollen de alguna forma proyectos de renta inmobiliaria y 

(ii) bonos, efectos de comercio u otros títulos de deuda cuya emisión no haya sido registrada en la 

Superintendencia siempre y cuando la sociedad emisora participe o desarrolle de alguna forma 

proyectos de renta inmobiliaria; siempre que la sociedad emisora cuente con estados financieros 

anuales dictaminados por auditores externos, de aquellos inscritos en el registro que al efecto lleva la 

Superintendencia.”, manteniendo los límites mínimos y máximos de inversión.  

 

Asimismo y conforme al cambio anterior, se elimina la referencia al instrumento “Bonos, efectos de 

comercio u otros títulos de deuda cuya emisión no haya sido registrada en la Superintendencia siempre 

y cuando la sociedad emisora participe o desarrolle de alguna forma proyectos de renta inmobiliaria y 

cuente con estados financieros anuales dictaminados por auditores externos, de aquellos inscritos en el 

registro que al efecto lleva la Superintendencia.”.  

 

2. En el capítulo VIII, “Gobiernos Corporativos”, en el número UNO, “De las Asambleas de Aportantes” 

numeral 1.4. “Citación”, se disminuye el plazo de 30 a 20 días.  

 

Adicionalmente a los cambios señalados, se efectuaron otras correcciones formales, los cuales no alteran el 

contenido del Reglamento Interno. 
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